
FOBAM
BIENESTAR Y AVANCE DE LAS MUJERES

QUEJAS Y DENUNCIAS



• Objetivos:

Atender las denuncias que presente la ciudadanía en contra de servidores que manejen
recursos públicos transferidos a la entidad de índole federal Municipal y/o Estatal.

• Beneficios:

Dar seguimiento en coordinación con el Departamento de Supervisión de Obras y
Seguimientos a Programas Federales, a las denuncias que presente la ciudadanía, hasta
que se cuente con los elementos necesarios para la atención correspondiente.



MECANISMO DE QUEJAS O DENUNCIAS CIUDADANAS

Ingresar al sitio web:

http://guerrero.gob.mx/dependencias/secretaria-de-la-
mujer/#contacto

http://guerrero.gob.mx/dependencias/secretaria-de-la-mujer/#contacto




Una vez realizada la queja o denuncia esta es canalizada a la . Secretaría de
Contraloría y Transparencia Gubernamental, quien de forma expedita inicia los
procesos conducentes y se pone en contacto con el o la funcionaria pública que funge
como enlace para este tema. En el caso e la SEMUJER es con el Lic. Edén Morales
Giles, quien es el encargado de dar seguimiento a este tramite.

No omito hacer mención que otro mecanismo para la recepción de quejas y
denuncias, son los buzones transparentes que se encuentran instalaos en todas las
dependencias del Gobierno Estatal, el buzón es transparente y sellado, se abre dentro
de los primeros 5 días hábiles de cada mes por personal de la Secretaría de
Contraloría y Transparencia Gubernamental.



RESULTADO DE QUEJAS Y DENUNCIAS AL PROGRAMA FOBAM 2020:

De acuerdo a los reportes y entrevistas realizadas a beneficiarias del
programa FOBAM 2020, por parte del Comité de Vigilancia del programa
ni por parte del Comité de Participación Ciudadana, no existen quejas ni
denuncias hasta el momento, tampoco se ha notificado mediante la
Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental, de algún acto
en este sentido .


